
• 'Constan'cias fl' 
Escrito de Leonel Luna Estrada, quiense Lostentá como Presidente de la 
Comisión de Gobierno de lAaniblea Legislativa del Distrit6Federal. 

Anexos en copia'certificada de: 	 ¼. 

a) Extracto de la versión estengráfiáa -de..Ja .sesión .ordinaria' de Iasambtea 
Legislativ del Distrito FederaV que ÍN contine lesinacion de Leonel Luna 

Estrada ¿orno la  Presidente de 	MesaDectivade'la Comision de Gobierno de 
dicho órgano legislativo, elebradáel veinticuatro d'septiembrede dos mil quince. 

b) Iniciativa con proyecto de decreto,poelIcuaI'se.refo(man y adicion...versas 
dispósiciones del Código Pnal pa 	 utado 

Ernesto Sánchez.Rodríguez, integrante! del grupo• parlamentario del Pa .. Acción 

Nacional. 	' 	 . 

c) Iniciativa con proyecto.dé decreto por el ques adiciona..y réforpl Código Penal 
para el Distrito Fédéral: presentada olos diputados Leon 	Estrada, Iván 

Texta' Solís y Mauricio Alons. 
' 
Toledd.' Gutiérez... integra es del grupo 

parlamentario del Partido Revoluión Dénodráticacorr'espondiénté al seis' de 
diciembre de dos mil dieciséis.  

d) Iniciativa con proyecto de decreto por el cual, se ref. QJ y adicionan, diversas 
disposiciones del Código' Pena¡ del Distrito Fderal; pre entada por la'. diputada 
Mariana Moguel Robles, integrantédel gro parlamentario del 1,,Partido 
Revolucionario Institucional, correspondiente 	de .diciembre'de dos mil 
dieciséis. 	

. 	
. 

e) Dictamen relativo'aias iniciativas con proyeáto de decreto por el'cual.se reforman y 
adicionan diversas disposiciones- del Códi,PenaI di DistritoFederal, presentado 
por las Comisiones Unidas .,de Tran .re') ja a'laGestión. Administración y 
Procuración de Justicia, Administración 	"ica"Localy:Normatividad Legislativa, 
Estudios y Prácticas Parlarhentarias de la AsainbIa Legislativa del Distrito 
Federal, correspondiente al trece tijuliode dos mil diecisiete. 

f) Extracto de la versión estenogri)e la sesión extraordinaria de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, rela iva a la discusión y aprobación del dictamen a 
las iniciativas con proyecto de decreto por el cual se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Código - al del Distrito Federal, celebrada el diecisiete de julio 
de dos mil diecisiete 

g) Oficio TPESSA/CSP/237/20 :dirigido al Jefe de Gobiérno de IaCiudddé México, 
suscrito por el Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, por el que remite el Decreto por el cual se'reforman, adicionan y 
derogan diversas dispósicioneé el 1 Código Penal'para 1 el Dstrito FederI \paraJ SU 
promulgación 'y pútlicación ¿rí' lá Gaetá'OfiiáI de la Ciudad L de México, 
correspondiente al diecisiete de julio de dos mil diecisiete. 
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FORMA A4 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONAL¡ DAD 137/2017 

PROMOVENTE: CbMISIóN NACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

 

En la Ciudad de México, a catorce de noviembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 

Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Documentales recibidas el trece de noviembre del año en curso en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. ConstEl~  

Ciudad de México, a catorce de noviembre de dos mil diecisiete. 

Agréguense al expediente, para que surtan' efectos legales, el escrito y 

los anexos de cuenta del Presidente de la Cbmisión de Gobierno de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a quien se tiene por presentado 
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con la personalidad que ostenta', rindiendo el informe solicitado a la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, designando delegados y 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciUdad, así 

como ofreciendo como pruebas las documentales que efectivamente 

acompaña. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafos primero y 

segundo2, en relación con el 593 y 64, párrafo primero 4, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones l y II del Artículo 105 de la Cánstitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así corno 305 5  del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del 

numeral 16 de la citada ley. 

Asimismo, se le tiene cumpliendo el requerimiento formulado 

mediante proveído de cuatro de octubre del presente año al remitir a este 

Alto Tribunal copia certificada de los antecedentes legislativos de la 

norma impugnada. Esto, en términos del artículo 68, párrafo primero7, de 

la ley reglamentaria de la materia. 

En consecuencia, con copia del escrito de cuenta córrase traslado a la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos y a la Procuraduría General 

de la República, en la inteligencia de que los anexos presentados quedan a 

1 
 De conformidad con la documental que exhibe para tal efecto y en términos de los siguientes preceptos: 
Articulo 41 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. La Comisión de Gobierno es el árgano interno de 
gobierno permanente y expresión de pluralidad de la Asamblea encargado de dirigir y optimizar el ejercicio de las funciones 
legislativas, políticas y administrativas de la misma; como órgano colegiado impulsará acuerdos, consensos y decisiones a este 
efecto se reunirá cuando menos dos veces al mes. ( ... ) 
Artículo 42. La Comisión de Gobierno elegirá de entre sus miembros un Presidente y un Secretario. 
Corresponderá al Presidente de la Comisión de Gobierno: ( ... ) 
II.- Ostentar la representación de la Asamblea durante los recesos de la misma, ante toda clase de autoridades administrativas, 
jurisdiccionales y militares, ante el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, los partidos políticos registrados y las organizaciones 
vecinales del Distrito Federal; ( ... ) 
2Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. El actor, el demandado 
y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que 
los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación 
legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audincias y en ellas 
rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ) 
3Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
4Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción fuere obscuro o irregular, el 
ministro instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes para que hagan las aclaraciones que correspondan 
dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido este plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislativos que hubieren 
emitido la norma y el órgano ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindar un informe que 
contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la validez de la norma general impugnada o la improcedencia de la acción 
de inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras rendirá por separado el infbrme previsto en 
este artículo. (...). 
5Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia 
judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las 
notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificaión a la persona 
o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. no 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos, estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
6Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de laConstitución Federal. La Siprema Corte de 
Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las 
acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien juzgue conveniente, todos 
aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del asunto. 
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su disposición para consulta en la oficina que ocupa la 

Sección de Trámite de Controvrsias Constitucionales y de 

Acciones de lncoñstitucionalidad de la Subsecretaría 

General de Acuerdos, de esta Súprema Corte de Justicia de 

la Nación8. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año de! Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

Por otra parte, de conformidad con el artículo 67, párrafo primeros, de la 

invocada ley reglamentaria, quedan los, autos a la vista de las partes para 
.

fi 
que dentro del plazo dé cinco 'dís'hábiles(cohtados a partir del siguiente 

al en que surta efectos la 	 formulen por 

escrito sus alegatos 
............\9.. ., 

Finalmente, con'apoyo'n él•artículo2871°  del referidó Código Federal 
m il  

de Procedimientos Civiles, "hágd :ia crtificación \drL1  días en que 

transcurre el plazo otórgado en este poveído:-.. 

Notifíquese. 

Ít'rinstiu dr, Jorge".ç.Ñiario Pardo 

Rebolledo, quien actua con Leticia"Guz :, ianda, Secretaria de la 

Sección de Trámite de Cóntro/ersias'Çonstitucio ales ry. 	Acciones de 

Lo proveyó y firma el 'M 

11) 

Esta hoja corresponde al proveído de catorce de noviembre de dos mil diecisiete, dictado por el 
Ministro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo, en la acción de inconstitucionalidad 
137/2017 promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Conste 

JL/NAC4 

"Ubicada en Avenida Pino Suárez número 2, puerta 1003, planta baja, Colonia Centio, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06065, en esta 
Ciudad. 

Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el plazo para ello, el ministro 
instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo de circo días formulen alegatos. ( ... ) 
10  Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos civiles. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un 
término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el! día en que surta sus efectos la notificación de la 
resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso: del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

. 	.....'. 	.. 
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